
DECRETO AFECTO Nº 02455/2024
PARRAL, 17 de Diciembre de 2024

VISTO:

1. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que regula la aplicación del inciso octavo, artículo 38 del
D.L. 3063 de 1979, que faculta el traspaso de la administración del Sistema Educacional desde el Ministerio de
Educación Pública a las Municipalidades de todo el país.

2. Contrato de Trabajo celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Parral y don/ña RENE RODRIGO MURUA
TAPIA, Aprobada por decreto Afecto N° 08 del 06/01/2021.

3. Resolución Nª 520 de 1996, que modifica la resolución Nª 55 de 1992 de Contraloría General de la República. –
4. D.F.L Nº 1 de 2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (Código del Trabajo). – 
5. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus

modificaciones posteriores. -
6. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
7. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
8. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
9. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
10. Solicitud de traslado con fecha 09 de diciembre de 2024.
11. Orden de trabajo N° 1415 del Departamento de Educación Municipal de Parral, que autoriza la asunción de

funciones del personal.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de modificar de mutuo acuerdo el Contrato de trabajo, entre la Ilustre Municipalidad de Parral, y
don/ña RENE RODRIGO MURUA TAPIA C.N.I. Nº 16.399.865-3, Aprobado por decreto Afectos N° 08 del
06/01/2021, y sus posteriores modificaciones aprobadas por Decretos Afectos N° 170 de fecha 05/01/2022 y
N°164 de fecha 13/01/2023, en lo relativo a El Lugar de trabajo y funciones, justifican la modificación de contrato
en los términos que se individualizan.- 

2. Orden de trabajo N° 1415 del 10 de diciembre de 2024, que autoriza la asunción de funciones de  don/ña RENE
RODRIGO MURUA TAPIA C.N.I. Nº 16.399.865-3.

DECRETO

APRUÉBESE:
La modificación en lo relativo a El Lugar de trabajo y funciones, suscrita con fecha 11 de diciembre de 2024, entre la
Ilustre Municipalidad de Parral, y don/ña RENE RODRIGO MURUA TAPIA C.N.I. Nº 16.399.865-3.- 

ESTABLÉCESE:
Que conforme a la Modificación de contrato suscrita por las partes, esta se modifica  a contar del 18 DE
NOVIEMBRE DE 2024, en el siguiente tenor: 

MODIFICASE, El Lugar de trabajo y funciones del Contrato de Trabajo, estableciéndose que a contar del 18 DE
NOVIEMBRE DE 2024 y en forma INDEFINIDA , cumplirá las funciones de Auxiliar de servicios menores  de la
escuela Luis Armando Gómez de la comuna de Parral y todas aquellas tareas y/o requerimientos le encomiende
formalmente el/la director/a o el personal en quien éste delegue tal atribución. Así pues, una vez informados por escrito
estas tareas o requerimientos, se entenderán parte integral del contrato de trabajo., con una jornada de trabajo de 44
Horas cronológicas semanales, distribuidas de lunes a viernes, en modalidad de jornada única, por lo que el horario de
colación será de media hora, o  de  cuarenta y cinco minutos siempre y cuando  en este segundo caso la fracción de
quince minutos se adicione al término de la jornada. Marcar en el reloj control el horario de colación podrá ser
requerido en cualquier momento por la jefatura.- Con un sueldo base de $596.380.-(QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS.-) el que se reajustará en el porcentaje y oportunidad establecidos para el
Sector Público; sin más beneficios y emolumentos que los establecidos por el código del Trabajo; y leyes especiales
que puedan serle aplicables.
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ESTABLÉCESE:

Que la presente modificación se hace efectiva, a contar del 18 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 

 

ESTABLÉCESE:

Que en lo demás, se mantiene inalterable el Contrato de trabajo antes señalado y, se tendrá esta modificación como
parte integrante del contrato original, para todos los efectos legales. –

IMPÚTESE:
El gasto que representa este Decreto, al ITEM 21.03.004, Remuneraciones reguladas por el Código del Trabajo. - con
cargo a  SUBVENCIÓN NORMAL. -

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE EN SIAPER-MUN Y ARCHÍVESE. -

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
MODIF. RENE MURUA Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Marcela Saldaña/Paulina Osses/Marcelo Valencia/Gloria Nuñez/Aida Ortega

DISTRUBUCIÓN:

SECRETARIA MUNICIPAL

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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